
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la parte demandante 

aún no ha realizado una carga procesal que le corresponde para impulsar 

el proceso, razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, que señala “…Desistimiento tácito. El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas...” 

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cubra la carga procesal que le corresponde, esto es, dar 

cumplimiento a lo requerido mediante auto del 25 de abril de 2022, so pena 

Proceso Pertenencia 

Demandante Luz Mery Crespo Muriel y Rosa Edilma 

Murillo de Vélez 

Demandado Arturo de Jesús, Gilberto José, Hipólito, 

Jesús María y Manuel  Murillo  González 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00308-00 

Auto Sustanciación No. 2417 

Asunto Requiere  por desistimiento tácito 
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de declarar desistido el presente trámite, pues se hace necesario para 

continuar con el litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 

APH 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   163        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __23 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
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